
Lima, Jueves 20 de Agosto de 1981 
  

año, la información Estadística Industria: del 
año anterior; E 

Que, con Resolución Ministerial No. 27281 
ITIIND--SE del 03 de Junio de 1981, se am- 
plió el plazo de presentación. de !a Estadística 
Industrial Anual 1980, al 31 de Julio de 1981 por 
las razones expuestas en la misma: 

Que, de acuerdo a las coordinaciones realiza- 
das entre el Instituto Naciona! de Estadística,. el 
Despacho Vice Ministerial de Industria y ia D:- 
rección de Estadística y Registros, se han etectua- 

do cambios sustanciales en el Formulario de De- 
claración Estadística Industrial, que sintetizan y 
facilitan su diligenciamiento; 

Que, es conveniente conceder 1as facilidades y 
tiempo necesario a las Empresas Industriales para 

cumplir con la presentación de sus declaraciones 
Estadísticas al Ministerio. 

De conformidad con el Artículc Te del Decre- 

to Ley No. 21798; , 

sE RESUELVE: 

Artículo Unico. — Ampiiar el piaza de pre- 
sentación de la información Estadística Indus- 
trial Anual 1980 que están obliguaas a presentar 

todas las empresas industriales dei país al Minis- 
terio de Industria, Turismo e Integración de 

acuerdo a lo establecido por el Decreto Supremo 

No. 001—71—IC/DS,  según la ubicación geográ- 
fica de las mismas, en la forma siguiente: 

—Provincias de Lima y Callao: Hasta el 15 
de Setiembre de 1981 

—Resto del País: Hasta el 30 de Setiembre 
de 1981 o ; 

Regístrese y comuníquese. . 
ROBERTO PERSIVALE SERRANO Ministro 

. de Industria, Turismo e Integración 

EDUCACIÓN 

OFICIALIZAN . PARTICIPÁCION PE- 
RUANA A CITA DE ARTE POPULAR 

  

    

CONTEMPORANEO EN BULGARIA | 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 0850-81-ED 

lima, 17 de Agosto de 1981 

CONSIDERANDO: 

" Debiendo celebrarse en la Aldea Oreshal, Re- 
pública Popular de Bulgaria, entre el 25 de agos- 
to y el 25 de octubre del presente año, la Expo- 
sición Internacional de Arte Popultar Contemporá- 
neo; - 

_ Vista la solicitud del Doctor Jorge Thomas, 
Director del Museo Contemporáneo de Arte Po- 
pular Peruano y la necesidad de la presencia cul-   

tural de nuestro país en la República Popular 
de Bulgaria, y 

_ Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE:' 

1.— Oficializar la participación del 2Muses 
Contemporáneo de Arte Popular Perugno en la 
“Exposición Internacional de Arte Popular Con- 

temporáneo” a realizarse en la Aldea Oreshak de 

la República Popular de Bulgaria. 

2,.— Autorizar la salida temporal de 00 pie- 
zas pertenecientes al Museg Contemporáneo de 

Arte Popular Peruano que dirige el Doctor Jorge 

Thomas, para la mencionada Exposición, 
3.— Las 200 piezas a que se refiere el párrafe 

anterior deberán retornar al país al término de la 

Exposición. 

4.— El Instituto Nacional de Cultura cubri= 

rá los gastos de embalaje, tramitación documen- 

taria y la póliza de seguro, 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUNOZ, Ministro de Edues 

cación. 

PINTURAS DE ESCUELA CUSQUEÑA. 
SE EXHIBIRAN EN SEDE DE EMBAJA- 

DA DEL PERU EN CHILE 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 08660—81—ED 

Lima, 17 de Agosto de 1981,.— 

Visto el Oficio RE N? (ACT) 2.38.C/104 de fe- 
che 17 de junio de 1981 del Ministerio de- Rela= 
ciones Exteriores, por ej que solicita se autorice la 
exhibición de 4 pinturas originales y un marco, 
todas del Siglo XVIII “Escuela Cusqueña” de 
propiedad del señor José Luis Bustamante y Ri- 
vera, en la Sede de 1a Embajada del Perú en Chi= 
- 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado propiciar la difusión 
del patrimonio cultural del Perú en los medios 
internacionates; E 

Que 1as Embajadas del Perú son visitadas por 
un gran número de extranjeros. lo que les per= 
mite cumplir adicionalmente a las funciones que 
les son propias. una función de difusión de lom” 
valores culturales peruanos: 

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
adoptará las medidas necesarias para la cuidado=" 
sa conservación de las obras de arte que le som 
entregadas en custodia: .. 

- Con la opinión favorable de la Dirección G- 
neral del Instituto Naciona] de Cultura: y - 
- De -conformidad -con logs Decretos Leyes Mos. 
18780, 21798 y Decreto Legislativo N" 135; 
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SE RESUELVE: 

1*%. — Autorizar el traslado de 4 pinturas ori- 

ginales y un marco, todas del Sigio XVINI “Es- 

cuela Cusqueña”, de propjedad del señor José Luis 

Bustamante y Rivera para su exhibición en la Se- 

de de la Embajada del Perú en Chile, por el tér- 

mino' de dos años; renovables, cuya relación for- 

ma parte integrante de la presente Resolución. 

o 1 

2%. — El Ministerio de Relaciones Exteriores 

asume la plena responsabilidad por la custodia en 

— las mejores condiciones de conservación de los ob- 

5 

E 

* 

jetos que le son entregados y se hará cargo de to- 
dos los gastos de transporte, de envío a la Emba- 

jada del Perú en Chile y de regreso al país, em- 

balajé, seguros y elementos necesarios para la 
eonservación y exhibición de las mismas, , 

39 — El Ministerio de Relaciones Exteriores 

devolverá 2 su propietario Dr, José Luis- Busta- 
mante y Rivera, y con conocimiento, del Tnstitu- 
to Nacional de Cuitura, las obras de arte que le 
han sido entrezadas al término del plazo estipu- 
Jado en el art. 1% de la presente resolución 0 an- 
tes si especiales circunstancias de exhibición o in- 
vestigación lo requieren. ' 

, 49 _. El Instituto Nacional de Cuitura estable- 
éeerá las condiciones de conservación y exhibi- 
ecjón de las obras de arte, las que deberán ser 
implementacas por. el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

5%2%. — La entrega de las obras de arte será con- 
gignada en un acta, en la que incluirá la fotogra- 
fía de cada objeto, su número de clasificación y 
una breve descripción. .Esta acta será suscrita en 
tres ejemplares por el Instituto Nacional de Cul- 
tura y el Ministerjo de Reélaciones Exteriores, en- 
tregándose un ejemplar a cada una de estas ins- 
tituciones y el tercero a la Embajada a 1a cual 
están destinadas las obras de arte. 

Reoístrese y comuniquese. / 

JOSE BENAVIDES MUNOZ, Ministro de 
'Educación, ' 

RELACION DE PINTURAS DE LA “ESCUE- 
LA CUSQUEÑA” PARA SU EXHIBICION EN 
LA SEDE DE LA EMBAJADA DEL PERU EN 

j CHTLE 

/ , 

» Vireen Inmaculada “Escuela Cusqueña” $! 
XvVIII . 

eCristo en el Fuerto Sanerando “Escuela Cus- 
queña” Stglo XVIII, con inscripción en la par- 
te inferior, 

e—Virgen del Rosarjo con Santo Domingo “Escue- 
1; Cusqueña” siglo XVIIT, ; a y 

+-Marco Dorado — Siglo XVIIT, 
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— AGRICULTURA 

    

REVIERTEN AL ESTADO VARIOS 
PREDIOS RUSTICOS EN LAS PRO- 

— VINCIAS DE MAYNAS Y LA MAR 

RESOLUCION MINISTERIAL - 

N? 00753—81—AG/DGRAAR 

Lima, 14 de Agosto de 1981 . 

Vistos: Los expedientes relativos a la decla- 
ración de caducidad de los 'Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “SAN FRAN- 
CISCO”, “VISTA ALEGRE”. “AUMENTO DE 
PUERTO JULIA”; “AUMENTO PUERTO JULIA 

I, “PUERTO VENCEDOR”. “PUERTO DARIO.. 

y “VERDUN” con las extensiones de 12.Has. 

3,625 ...6 Has, 0199 m2., 5 Has. 0445 m2,2 

Has. 1,479 m2., 20 Has., 21Has, 7,855 m2._, y 20- 

Has. respectivamente, ubicados en los distritos de . 

departa- . - Iquitos e Indiana, provincia de Maynas, 

mento de Loreto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales s/n., S/n., 
3726, 3830, 180, s/n., y- 3654 de fechas 18 de agosto 
de 1923, 6 de diciembre de 1928, 19 de octubre de 
1964,; 26 de octubre de 1í964. 03 de febrero de 1960, 

10 de mayo de 1922 y 13 de julio de 1962 de acuer- 
do con las prescripciones reglamentarias de la, de- 
rogada Ley 1220 y su Reg:amento, se otorgó a fa- 
vor de Hipólito Aspajo, Mariana Chota, Julia Aqui= - 
tuari Saquiray, Angélica Maegne de Fernández, - 
Darío Santillán Salazar y Teodoro Sosa Mañusco, 
los Títulos de Propiedad Nos. 381, 1400, 20877—B, 

E 

20760—B, 13639—B. 66 y 1608—B corresbondientes. . 
a los predios rústicos denominados “SAN FRAN- 
CISCO”, “VISTA ALEGRE” .. “AUMENTO.. DE 
PUERTO JULILIA”. “AUMENTO PUERTO JULIA 
I, “PUERTO VENCEDOR”. “PUERTO DARIO” 

y “VERDUN” con las extensiones y ubicaciones. 
- antes señaladas, los mismos aue fueron inscritos 
an los Folios 880, 1625, 285 289, 2939, 860 y 473; 
Libros 1, 2, 45, 3 y 38; Sección Ventas del ex-Pa- 
drón General de Tierras de Montaña, no así en 
el Recistro de la Propiedad Inmueble de Loreto; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 157—. 
78E—-ORDIDRAA, 247—78—-ORDLDRAA, 2i— 
786—ORDIL.DRAA, 249—78-ORDL.DRAA, 253— 
T8E—ORDL.DRAA, 232—78—-ORDILDRAA y 017— 

.| 80—ORDL .DRAA de fecia 26. ?27, 23 de diciem- 
bre de 1978y 29 de enero de 1930, la Dirección - 

. ) Regional de Agricultura y Alimentación ORDE- 
e—-Virgen- con Niño “Escuela Cusqueña” - ziglo ¡ LORBTO, ha deelarado la caducidad de los Títu- 

los de Propiedad de los predios rústicos Genomi- 

s 

.


